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el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día llunes veintiocho de junio del año dos mi Al ¡ CT U le junio del año dos mil diez, ante mi DOCTOR JUAN 

    

  VIULACIS MEDINA. NOTARIO NOVENO DEL CANTON  QUEFO. 
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NO TARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase lusertar una de 

constitudión de compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las clusulas 

siguientes: PRIMERA.- Comparecientes,- Comparecen a la eslebración de este 

instruments público, por sos propios derechos, Fernando Javier Dávila Bond y Toha 

Alexander Dávila Bond. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados. de nacionalidad «cuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA. Constitución. Por medio de esta escritura pública, las comparecientes 

tienen qu hien, lihre Ñ eluntariamente, constituir la compañia de responsabilidad 

liuitada CALEDONIAN Worroduion CTA.LTDA., que se regirá por das leyes 

del Cenador y el signiente estatuto. TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se 

constituye mediante elpresente instrumento, se regirá por el estatuto que se expone 

a continuación CAPITULO PRIMERO. NATURALEZA, NACIONALIDAD... 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .- Articalo Primero.- Naturaleza. nacionalidad y 

denominación.- La denominación que la compañía atilizará en todas sus operaciones 

  

sera CALEDONIAN CORPORATION 054. LTDA., esta sociedad se constituye” 

    

como uña compañia de responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana y se 

    
tesirá por las Leyes ecuatorianas y por el presente estaluio, en cuyo texto se le 

designará posteriormente simplemente como “la Compañia”. ArticuloSegundo.- 

Demicilla.- El domicilio princip al de la compañía es la ciudad de Quito, provincia de 
tl 

  

Piebincha, República del Ecuador. Por resolución de la junta general de socios podra 

establecer, sucarsales, agencias y oficinas en cualquier lagar del pais e del 

extranjero, conferme a la Ley y a este estatuto. Artículo Cereero.- Objeto Secial.- El 
A 

objeto social de la compañía es comprar, vender, exportar, importar, producir y 
* A nena - z 

  

esalizar operaciones afines y complementarias a la gastronomia, servicio de coutida y 
a 

e > . 

cualquier otra clase de predacto alimenticio y bebidas alcohólicas, sea por su propia 

  

cuenta y asociada a elracmpresa o de terceras independientes. tante en elterriiorie 

: E 1 ¿ Ea “ E % $ 
nacional como eÁ el '2tranjéro. Para ello da sociedad tendrá plena capacidad 

z 

e 

jurídica para tealleay odos los actos relacionados con su ab] jelo secial coma Se 

  

A
 

AN
 

O 
A
 

r
n



  

EN 

    partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro MF 

embargo, la junta general de socios, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de dur ación, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías y este estatuto: ¿Artículo Quínto.- Disolución y Liquid ación.- La junta 

  

general podrá acordar. la: disotución de la Comi pañíá: antes de que venza el plazo 

señalado en el ertículo. cuarto. Disuelta la Compañía, voluntaria o forzosamente, el 

   Panes o liquidación será el contemplado en a Ley de la materia. 

  

Fqb ación un doi e. del capital social, La cesión se hará por escritura pública a la 

  

que |se incorporará «  couto¡habilitante la. certificación conferida por el Gerente 

General respecto al enmiplimiento ¿del menciónado requisito. En el libro de 

participaciones y socios se inseribirá la cesión y luego se anulará el certificado de 

    
   

ap NO correspondiente. extendiéndose uno nuevo'a favor del cesionario. CA P 

ITURO TERCERO. ORGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA 

NERAL.- Artículo Noveno. Junta general de atribuciones. EselÓrgano 

   
Supremo de gobierno de la  compañi formado por los socios 

INN convocados y constituidos, Será presidida — porel 

Presidente de la Compañía y ejercebá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio 
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ode quela Junta designe Presidente y secretario a falta de éstos, Sen atribuciones de 

la Junt £eneral los siguientes: a.- Resolver sobre la prórroga de la compañía, su 

disólución anticipada, su reactivación, el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión e cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato 

Social o Estatuto; b.- Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales: e.- 

Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como las cuentas y balances 

que presenten los administradores; d.- Aprobar la cesión de las participaciones 

sociales y la admisión de nuevos socios; e.- Disponer que se inicien las acciones 

pertinentes contra los administrad ores, sin p erjuicio del ejercicio de este derecho por 

parte de los socios, de acuerdo a la Ley; f.- Interpretar obligatoriam ente las cláusulas 

del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su inteligencia; g.- Designar al 

Presidente y al Gerente General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas 

legales, procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; h.- 

Acerdar la exclusión de los socios de acuerdo con la L ey; i.- Autorizar la constitución — 

de mandatarios generales de la Compañía; j.- Autorizar al Gerente General la » 

realización de contratos cuya cuantía exceda de DOSCTENTOS MIL Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD 200.000,00), así como de actos de 
e 

disposición de bienes inmuebles de la Compañía k.- Las demás que no hubieren * 

sido expresamente previstas a algún órgano de administración. Artículo Décimo.- 

Junta ordinarias.- Se reunirán al menos una vez al año en el domicilio principal de 

la Compañla, dentro de los tres primeros meses siguientes a la finalización del 

respectivo ejercicio económico. En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo 

siguiente: a.- Conocer el informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado 

y ganancias, el balance general y acordar la resolución Y -de pérdidas 

correspondiente; b.- Resolver sobre ta distribución de los beneficios 

sociales; c.- Cualquier estro asunto constante en la conv ocateria. 

Artíicalo Décimo Primero.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General 

Ordinaria e Extraordinaria, se hará necesariamente mediante comunicación 
— 

escrita. dirigida a cada socio en la dirección registrada por cadauno de ellos. 
e 

      

 



  
    

A
S
 

e to
 debera expresar elaramente que la Junta 

presentel, Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de la primera, ni 

demevar la reanión más de treinta días de la fecha fijada para Le primera reunión. 

Las funtas Generales, sean. ordinarias € extraordinarias, serán convocadas por el 

irerente fren eralo p par y Presidente en ausencia de aquel, sin perjuicio de la 

lacultad conferida a los secios de acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de 

i ompañías. rasca. Déximo Segundo. Instalación y quórea detisorio.- Para que 
AAA 

    

  

     

           

la Fanta: General se encuentre válidamente constituida sa primera convocatoria, 
. A 

Fán haltars presentes los socios que represenien ul menos más de la mitad del 

    

i social En segundágy convocatoria pádrá remmirse la Táúnta Gena al con el 

bro de socios presentes, siempre que así se haya expresado en la conv ecateria 

etiva. Las resoluciones se adeplaran Ae vota favorable de los socios que a 

esenten la mitad más uno del capital social concurrente a da reunión, Laos votos 
o AAA - 

flanco. y das abstenciones se samarán a la mayoría. Para la instalación de la 

Junta se procederá por Decretan la a formas la ista de los asistentes. debiendo 

de constar en la tista a los secios que consten como tales en el Libro de 

Ecipaciones y Socios. Para la verificación del quérum de instalación no se 

ejará transcurrir más de una hera, de la hora fijada en la convocatoria. En lo 

uesio en la Ley. Articulo Décimo Tercero.- 

ueden hacerse representar ante las Juntas Generales 

de Socios, para ejercer sus derechos y utribuciones, mediante carta 9 poder 
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E ¿de cada que de sus mandantes. Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las 
. E , 2 . = deliberationes de la funta General se asentarán en un Acta, que Hevará las firmas 

«de Presidente y del Secretario de la Junta. En el caso de Junta Universales, 

deberán firmar el Acta todos los asistentes, hajo pena de nulidad. De cada Junta se 

formará un expediente con la copia del acta y de los demás documentos que 

justifiques que las convocatorias se hicieren en la foma prevista en la Ley y los 

Estatutos: se incorporarán además los demás decumentos que hubieren sido 

conocidos per la Junta. Las Actas se elaborarán a través de un ordenador o a 

wáguina, en hojas debidamente foltadas, que podrán ser aprobadas en la misma 

sesion, e a más tardar dentro de los quince días posteriores.- Arkculo Décimo 

Juinto Funtas Generales Extraordinarias.- Se reunirán en cualquier tiempo, en el 

domicilio principal de la compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Articulo Décimo Sexte.- Juntas Generales y Universales. La Junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y . 

iegar, dentre del territorio de la República, para tratar de cualquier asunto, * 

siempre que esté presente todo el capital social, y los asistentes acepten por 

unanimidad. la celebración de la Junta. En cuanto al quóram decisorio se estará 1 

lo previsto en el artículo décimo segundo, Las Actas de las Juntas Universales - 

Ne firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad, - CAPITULO 

CUARTO. ÓRGANOS UE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL -ArticulWDécimo Séptimo.- La compañía se administrará 

por un Gerente General yío el Presidente, que tendrán las atribuciones y deberes 

que se mencionan eu das cláusulas que siguen. El Gerente General ejerce la 

representación legal, jadicial y extrajudicial de la Compañía. Artítulo Décimo 

¿ctaro.- Del Presidente de la Compañia. El Presidente será nombrado per la 

  

dunia Geneyel 

B
a
 ara un periedo de viunco años, peedlende ser reslegido 

Gm AAA 

indefinidamente: pedra ser «no socia de la Campoñia, us snivibaciones y deberes 

serán doy signientes: a. Úanvrecar, presidir y divfgir las sestanes de Fania 

pr
e debiendo seseribie les actas de sesiones de dicha oraunismao: E. -Seserih 
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Candiria e     
, : o : a come 
de ausencia o fafleciniente de éste, hasta que la Junta Generalpre ceda a Eh rar 

vn nuevo Gerente General. con tedas las atribuciones del subrogado. La Junta 

Cc eneral dehera designar un Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y 

UR ALEva Presiderto. en €a50 de ausencia definitiva. Artículo Décimo Nov eno. Del 

tjerente General. El Gerente General será begin do por la Junta General para ur 

periodo de cines años, tendrá la representación legal judicial 9 extrajudicial de la 
A A  - _  __a _—_—_——. 

Compañia. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se e
 

requibre ser socio de la € Compañía, El Gerente General tendrá los más amplios 

podeljes de adm inistración y manejo de los negocios sociales con sujeci ] ción a la Ley, 

esentes estaíutes y las astrucciones impartidas por la Junta Geñeral En 

cuankh a sus derechos, atribitciones, obilig aciones Y Yesp onsahilidades se estara a lo 

* 

este por tea Ley de cn y este contrato secial. Son atribuciones 

2- Realizar todos los actos de administración y     
   

tales del Gerente Genero 

ge la. diaria ent aminado yA da consecución de el objeto so social de hi Compañía; E. 

. E tai 4 _nouh ce de la Cc om pa a toda clase de aclos, contratos y obligaciones 

ed |" 098, entigades E inancier as. personas “naturales S jurídicas. suscribiendo 

E fase de obligaciones; c.: Previa sutorización de la Tania General, nombrar 

my 

mallatarios ge ne ales Y apoder IO ARO de la Compañ Ññia y remercrios 

$ lo considere conveniente; 4.-/ Someter anual ente 2 la Junta (General 

+erdinaría un informe relativo a la gestión ev ata a cabo al frente de la Compañia, 

así como el balawyce general y demás docu entos que la Ley exige: e. Formular a    

  

   

ral las recomendaciones que considere convenientes el cuanto a la 

  

s Elorrio y sg: <pÉ 
(COME RIar y UIESTEOr Zl 
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  cr 

<ualquier otra orden de pago conira las referidas cuentas; i- Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio: j. 

di p Eb y hacer cumplir las decisiones de la Junta General y, k.- Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

estatulos presentes así como todas aquellas que sean inherentes a sa función y 

necesarias para el cabal complimiento de su cometído.- CAPÍTULO QUINTO.- 

DE LOS SOCIOS.- Artículo Vigésimo.- Derechos y obligaciones de los socios. Sen 

derechos de los secios especialmente los siguientes: a.- Intervenir en las Juntas 

Generales: h.- Participar eun les beneficios seciales en properción 2 sus 

participaciones; e.- Participar en la misma proporción en la división del acervo 

social, en case de liquidación de la Compañía; d.- Intervenir con voz y con voto en 

las Juntas Generales: e- Gozar de preferencia para la suscripción de . 

participaciones en el caso de aumento de capital; [- Enpugnar las resoluciones de 

la Junta General conforme a la Ley; g.- Limitar su responsabilidad hasta el monto os 

de ss respectivos aportes; h.- Pedir la convocatoria de la Funta General, en das. 

forma establecida en el artículo dlento v einte di la Levy daras. siempre que 

concarrieren 210 las socios presenten per lo menos el diez per ciento del 

tapital sacial.- Son ebligaciones de los secios principalmente: a- Pagar la - 

aportación suscrita en el plazo previsto en estos estatutos; taso contrario la 

Compañía podea ejercer cualquiera de las acciones previstas en el ariículo 

doscientos diecinnjeve de la Ley de e >.- No interferir en modo slguno en 

la adwinistración de la Compañía e.- Los demás contemplados en la ley o en estos 

Esialules.- CAPÍTULO SEXTO.- BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES Y 

TORMACIÓN DE RESERVAS. Artículo Vigésimo Primero. Balances. Los 

halanees se practicarán al lenecer el ejercicio econámica al treinta y uno de 

diciembes de cada año y des presentara el 

inuía General Ordinaria. El bolance contendrá no solo la manifestación namerios 

 



  

utiiéndes, constitación defondos de reserva, fondos especiales, castigos y 

sl ente se segregarán de los beneficios liquidos por lo 

   menos el cinca por ciento (SU ) para a formar ebfondo de reserva legal hasta que 

este fondo alcance un valor igual al veinte por ciento (20%) del capital social. La 

Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades de erá ceñirse a lo que 

al respecte dispone la Ley de Compañtas.- Una vezhechas las deducciones legales, 

la fguta Ceneral podrá decidir la formación de réservas facultativ as o especiales, 

pudibado destinar. para el efecto, una parte e todas las uíllidades líquidas 

fiuidas a ta formación de veservas facultativas o especiales. Para el efecto,     
     

  
seválliecesario el consentimiente unánko os los sacios presentes; en (230 e de 

canario, del saldo dis tribu ile de los beneficios liguidas E e
 scales, per lo menos a 

cmkponta, por ciento (58%) serñ distribuido entre los epcios en proporción al 

capilal. pañado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. CAPÍTULO 

PUIMO.- DISPOSICIONES VÁRIAS.- Artículo Vigésimo ecifaia ceeso ados 

$ y ctientas. La inspección y conocimiento de los libros Y cuentas de la 

Ipañta, dé sus caja $, carteras, decumentes y escritos e general, podrá 

poVgitirse a las ¿ntid adés y autoridades que tengan fa faé tltad para ello en virtnd 

de cpantratos e por disp ditció ón de la Ley, así como a aquellos empleados de la 

Compañía cuyas labores asi lo requiéráñ. Los socios podrán examinar los libros y 

documentos de la compañía relativos a la aduiaistración secial- Artículo 

Vigésimo Cuarío.- Normas sapletovias. Para teda aquello sabre lo que no fayi 1]
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HASTA AQUÍ EL ESTATUTO. CUARTA. Suscripción y pago de 

--párticipaciones.- El capital social ha sido integramente suscrito por las socias y 

pagado en su totalidad en numerario, como se desprende del enadro de nfegración 

que a continuación se detalla: 

CAPITAL [CAPITAL 
CAPITAL ¡PAGADO EN POR 

SOCIO ISUSCRITONUMERARIO]| PAGAR ¡PARTICIPACIONES 

Fernando x 

5 Davila Bond 0 2.0406 é Hat 

  

A A o A   

  

Joha Dávila 

Bond ee 5.100 0 500 

TOTAL 10.009 10.060 $ 1.006 - 
.-         

  

QUINTA .- Declaraciones, a) Los Rymantes de la presente escritura pública son las 

secias fundadoras de la Compañía, quienes dectaran expresamente que ninguna de 

ellas se reserva en su provecho personal. beneficios tomados del capital de la” 

Compañía en participaciones u obligaciones. b) Las sectas facultan al Doctof, 

Miltea Sabía Almeida para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, 

previo el establecimiento de la Compañía, quedando asimismo facultado para que * 

ena vez que se hayan Henado los pertinentes requisitos legales, convoque a las 

sosias a Junta General para elegir adminisivadores de la Compañia. e)Por el 

vtapital pagado en efectivo, de acuerdo ai detalle señalado anteriormente, se 

adjunta el certificado de depósito bancario en la cuenta “Tategración de Capital”, 

otorgado per el Banco del Pichincha, para que se agregue como parte integrante 

de esta escritara.—- Usted, Señer Notario se servirá agregar y anteponer las 

¿Hiusulas de estilo necesarios para la completa validez de este issirumente. HA ATA 

AQUI LA MINDTA. Los comparecientes ralíficao la minaía inserta la musas 

que se huíla foerada por el Doctor Miltea Subía Almeida, Abogado con mabricala 

prafesianal mil rescientes dece del Colegio de Abogados de Quito. Para sl 

otorgamiente de ls presente escritura se ahservaron los preceptos legales del 
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acía se ratifican 

FERNANDO JAVIER 

    

   
    

  

  

  

CL AOS S223 

PY. 190% -D022 

JOHN ALEXANDER DAVILA BOND $ 

. Mi ca. 1707632350 
p.y. 016 -ON0 
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    Quito, JUNIO 25 DEL 2010 

Mediante comprobante No. 413043425 
DAVILA BOND JOHN ALEXANDER 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

ta RÉRTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

10,000.00 

CALEDONIAN CORPORATION CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

DAVILA BOND FERNANDO JAVIER US.$. 
  

DAVILA BOND JOHN ALEXANDER US.$. 
  

US.$. 
  

US.$. 
  

US.$. 
  

US.$. 
        

TOTAL US.$. 

OBSERVACIONES: Tasa del: 2.10% 

    

VALOR 

, €l (la) Sr. (s) DAVILA BOND FERNANDO JAVIER y 

  

5,000.00 
  

5,000.00 
  

  

  

  

    US.$.     

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CUMBAYA 

10,000.00 

AUT.011 

  
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ' 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7308008 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SUBIA ALMEIDA MILTON FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/06/2010 10:01:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

IDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
   

   
     

    
   

   

1.- ll ano an ORrORATION CIA. LTDA. 

A RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2010 

ARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
CHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

RAZON: De contormiaad con la tarallad prevista en el Art, 1 
del Decreto No."2386 públicada en Re¿.stro Wficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de le Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copta ts iciiol a su original que $€ 
me exhiblo. 

    

  Dr/a 
MEE 

 



- e A 

- REPUBLICA:DEL ECUADOR 
IRE GENERAL DEREGISTRO CIVIL, : 

JACION Y CEDULACION 
  

    

  
RAZON: De coruorunaaa coa ra vacuna prevista en el Art. 1 
del Decreto No."2386páblieadaren-Reg;stra Ulicial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
fue exnibio, : 

  

”r
 

    
    

 



  

  

  

  

  

  

0000008. 
SEDE AS LLP 

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Rey'sUo “Yicial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibio. 

  

e soap , 

¡SS o, a 

E) Re, VLLeeeeta O 

Dr. Juan Viflacis Medina 

NOTARIO NOVEMU eN DARGALO 

  

Se 0dfl0o- 

  
 



gó ante mi , y en fe de ello , confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de 

Constitución de Compañía que otorgan los señores 

Fernando Javier Dávila Bond y John Alexander Dávila 

Bond a favor de la Compañia Caledonian Corporation 

Compañía Limitada , debidamente sellada y firmada , en 

Quito , a veinte y nueve de Junio del año dos mil 

   



    

EN 

AY > 

NS 

ce 
Qu eS 

Quito - Ecuador 

ATES     
ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Esperanza Fuentes Valencia , Directora Juridica de Com- 

pañias Encargada , de la Superintendencia de Compa- 

ñias en el Articulo Segundo de su Resolución numero 

50.11.27C.0.10.002853 de catorce de Julio del año dos 

mil diez , tomé nota de la Aprobación de Ja Escritura 

de Constitución de la Compañia CALEDONIAN CORPORATION 

COMPAÑIA LIMITADA , al margen de la matriz de la escri- 

tura publica antes referida , celebrada ante mi el 

veinte y ocho de Junio del año dos mil diez y en Tos 

términos constantes en la escritura que antecede .- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de julio de 2.010, 
bajo el número 2337 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"CALEDONIAN CORPORATION CÍA. LTDA.", otorgada el veintiocho de junio del año 

dos mil diez, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILLACÍS MEDIN djs acto para conservarlo por seis meses,       

      

    

  

   
ficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se AÑO 8.- Quito, a veintidós de 
julio del año dos milA 

  

RG/mn.- 

  

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 0 
DE COMPAÑÍAS 00 001 1 

OFICIO No. SC.13.DJC.10. Q 1 6 75 0 

Quito, 

02 AGO ¿ib 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALEDONIAN CORPORATION CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pates y ae tmpar 7 
Dra. Gladys Y. de Éscobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


